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Ayuntom¡eñio
SANTA LU C IA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
LEAT/lls

ANUNCIO

se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Aluntamiento se ha dictado el

Decreto no 655712017, de fecha 28 de agosto de 2017, cuyo tenor literal se inserta a

continuación:

"DECRETO

Vista la documenración obrqnte en el expedienle rel\tivo a la concesión de subvenciones a

Ias Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.I¡V. y demás Colectivos para la celebración de las

Fiestas del municipio, inscritas en el Registro Municipal de Asociacíones vecinales, para qfrecer a

Ios vecinos/as espdc¡os y actividades para la conviyencia y la participación, fomentando la,

ditulgación de nuestrqs 
'tro.diciones 

y áe Ia cultura popular canaria y promoción turístic1s del

Ayuritamiento de Santa Lucía y regular el régimen de obligaciones derivodas de la participación

Áunicipal en la financiación para colaborar, dentro de los límites presupueslarios a sufragar los_

gastos' generalei de proyectoi de sclividodes, ¡unciondmiento, inversión, equipamiento y feslas del

municipio.

Vislo que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, defecha l0 de mayo de 2017' se aprobó e,l

Convenio negubáo, del procedimiento de concesión de las subyenciones a las Asociaciones de

vecínos, Fedleración de AA.W. y demás Colectivos para lq celebrqción de las Fiestas del município

"i rigi^", de adjudicación diricta, co,espondíente al ejercicio 2017, cuyo tenor líteral se da por

reproducido y obra en el expediente.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulatlor se publicó en el T{rblón de

anuncios y en la página web dei Ayuntamiento de Santa Lucía' con un plazo pdra entregdr

solicitudei y documeniación desde el 26 de mayo al 07 dejulio de 2017'

Vistd la instonc¡q presentada por Ia entidad ASOCACIÓN DE VECINOS BALOS' con

NIF/CIF G-35052240, con registro de entruda número 18'806 de fecha 01 de iunio,de 2017'..a

meüo de la cual solicita que á Ayuntamiento de Santa Lucía realice 1os tramites pqrd la concesión

de Ia subvención en los lérminos establecidos en el Convenio Regulador por un importe de OCHO

MIL CUATROCIENTOS VEINTruN EUROS (8.421'OOO.

Asimismo, consta en el expediente' informe propuesto emitido por la Jefo de Sen'icio de

Subvenciones'defecha3ldejuliode20lT'cuyolenorliteralsetranscribeacontinuaciÓn:

"INFORME -PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

l/isto qte por Decreto de Atcatctía n" 3137/20t7 de fecha I0 tle mayo de 2017' se aprobó el Convenio

Regutador del procictimienk¡ de concesión tle las subvenciones en régímen de ad¡udicacíón direclo pa_ra el-_eiercicio

Ziil, n to, Asociaciones tle Vecinos, Federación de AA.VI¡. y demós Colectívos recogitlos en el PES pora la

celebracíón de lasJiestds del municip¡o, cuyo tenor literal se da por rcproducido'

l/isto qtk tl anuncio tle lo aprobación t!a! Cont'eni¿¡ Rce lddor sc púhlicó en el Tabkin dc antttlcbs v en la

p¿ginu u.i .t:"t ,lyunttn¡ient<¡ de S¡tit¿t Lucíu, cttn un plazo para e rcg,r las sol¡c¡tu¿es y la ¿octntenklció¡¡ ¿es¿e el

26 tle nayo al 07 de julio de 2017.

risto qtrc l.t entida.l ASq.IACIóN DE VECINOS BALOS ha presentodo la solicittd y docunlentación

requerida en lo cláusula sexta del convenio en tiempo yforma'



yi.th la instancia presentada por la entíddd ASOCIACIóN DE VECINOS BALOS, con NIF/CIF G-
35052240, con registo de entrada número 18.806 de fecha 0l de junio de 2017, a medio de la cu.rl solicita qüe el
Ayuntam¡enb de Santa Lucla real¡ce los trómites para la concesiót¡ de la subvencíón eh los términos eslablecidos en
el Conveníct Reg aclot por tn importe tle OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIúN EUROS (5.421,00C).

I/islo el in|'orme del Jefe de Dintmizac¡ón de Colectivos y DesaÜollo Municipat de fecha 04 de jtlio de 2017,
en el que se informa favorablemente el proyecto presentado por la entidad, cuyo tekor literal es:

.INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

visto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, de fecha l0 de nayo de 2t)17, se aproü et Convenio Regutador det
procediniento de conces¡ón de las subtencíones a las Asociaciones de tteiinos, Federuciói de AA.W. )t demá; Colec!¡tos
recogidos en el PI,s paru la celebración de las f¡estds det nunic¡pio e réginen de adjudícdción direca, corresponttiente al
ejercicio )017, aryo tenor literal se da por reprcducido y obra en el expedieael

. 'isto 
que el dnuücio de la aprobación del Contenio Regutatlor se publicó en et Tabtón de anuncios ! en la p¡igina web.lel

Aluntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar solic¡tüdes y docunentación desde el 26 d" ,oyo it oz d" ¡uín d" zot z.

. L'lsta la ínstancia pr.sentada pot la entídad AsocIAcIóN DE yEcINos BALos. con NIF/)IF G-350s2240, con
reg¡s.tro,J¿ en.trada númet.o 18 806 de fecha 01 de iunio de 2017, a neclío de ta cual sotícita que el Ayuntdmiento de Santa Lucía
reattce los ttimites para la concesión de la subvención en los t¿rminos establecidos en el Coiyenio tiegulador por un inporte deocHo MrL CUATROCTENTOS VEINTTúN EUROS (8.421,00€).

l'¡sto los antecedentes a tnedio del presente vengo a INFORMAR:

lRrMERo' l/¡sto qüe la entidad AsocIAcIÓN DE vEcINos LAL(N ha presenrado I!1 soticitud y documentaciónrequerida en Ia cláüsula texta del conr.e io, en tiempo y forma, 1, consta inscr¡to en el Reg¡stro Municipat de Entidades Ciudadahas

l,f:::d,: l?,.,ii*: o: nq",:9 ,. ae fecha zstos)íect. y en et Regis',o de Asicictoner de canarias, número (Gt/St/r2s36_t'/\Jrt tn vtrtud de Ia Kesotuc¡on de fecha 22/ll/1979yque to constieción de la Junta Directira esta actualizada confecha
I l/1t/20rJ

slgaNDo En el ptoyecto presenrado r vatorado. &nstan los Eastos e rngresos de tas actíyidades a subtencionar,inctuvendo lo.' objetiús perseguidos ei el Ptan Es'rratégtco det presenre eleiriii, 
"pr.ii'rao 

p- o"creto de Atcatdía n" 0t t 2/20t 7,de fecha l3 de enerc de 20t7.

, TER9EIo' Teniendo-en cuenta que el Plan Estratégico de subvenc¡ones del Ayuntañiento de santa Lucía contempla,para eI Arca de Par!icipac¡ón Ciudadar¡a, la.s s¡guientes acuaciones subtencionables:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

tas rubrencion?s cu.va aprobación se pretende se ti!<en por lu oúenan:a Oenerat Regulddoru de conctr¡¿t1 de

:1',:.I!::,G"-,::,!,1",:ubtenciones,potct.Reat.DeÜeto8B7/20M.de2tdcjutio,poretqueseopruebaetRestamento.tetaLerue ruot(ncrcncs. pot tas aases de ejecución del presupuesto general det año 20tZ det Alruntan¡ento de Santa tucía, y denirnornat¡'td concordante! de pe inente aplicactun.

Pro!¿ctos. a.t¡eída¡lcs o acnacionu pnra ld cülhra o t.aús de la participac¡ó, vec¡tnt t Ia cetebracü,, d" *!o, p"m,t^
Ete co,hibule,t al d¿sdüolo J consotidac¡óñ deiostunb,es 1 ¡.a¡"¡.,,",, .,c.,,i^;¡í,,;:;;;;; ;;;;i;;";;;;;;;;;;";;;:;t;:;:;)acqc.ni¿túo de I4 a tva a ra cü¡dddaüid !'l.vorcc¡niento de ta oc pación .\er üe;;po lib'e d6de L6 üttidades ,ecnnre!.- FÚlcioúnien'o: so, sdstos el¿cündos oara el nornal Jincionañ iento de lat Entiddd¿s, qrc po.troJnnncia¡ tos g6tos cotespond¡entes asetvic¡ós I b¡¿rcs no ¡nva¡taiabtet

--.. .-. 
t:'"j': d".l:.nrlota.io@s' equipañientosr s.nicios (lnve.sió, y eqt¡Nnienlo) deslittados ¿ tos veci,os y vecntt .!. ,tüestro ñút¡cipio.co,¡saten1.el:a.|qui'ic¡óidenÚbilia|io'4l¡b6i,1fornál¡coso1ldiovistaIes.yi||lipaniintos|Ece'aio'pam¿tdesoÚo

acon.tic¡onamiento ¡"teior coúo.\teúor ¿e'to; roa¡es socntes de t6 ent¡.ta.les b¿,,"t¡ii,,:i^.- -

p,,m ndncia, !ós s6los ¡n,,",",,,"" o" ,. "","u,."1::i:l:E:,:*,.:,::,::í:i,ír.l:::"1 ,**ry. _, 
" 

*n,ifo.t¿ otiecer a ,os ,¿cn¡os ,
::,::::::f,::::,i:""*^')anta'o'úwhcia!t.r'ricaació":loud a;¿oL'¡íúc";;;;;;;:^í;;;;;;;:i;"'í,'áiil,ií"ii'lí)líiiii.i

t islos los antecedcnks exposititos se cons¡denn los s¡guientes:
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Ayuñtom¡€nto
SANTA LU C IA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
LEAT/lls

Considercndo las Bases de E¡ecución 25. 26, 27 del Prcsupuesto Generul Municipal det Aryntaníento de Santa I'ucía para

ele¡ercicio 2017, pubtícada e el Boletín Ofcial de la Prcr'incia de Las Palmas, número 157 del viernes 30 de dicienbrc de 2016.

La Base 2ll contenpla las subrenciones noñ¡nal¡rat.

I/isto el Decreto de Alcatttla n" 0lt2/2017, cle fecha t3 de enero de 2017, del cual resukó lo aprobación del Pldn

Estrotégíco de Subyenciones del Ayuntamie tode S''nta Lucia corresponlliente al ejercicio del2017 )] cuyo tenor literrtl sedopor

Visto que pot Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, de fecha 10 de nayo de 2017, se aprobó el Conwnio Regulador del

procedimiento de concesión de tas subvenciones a lns Asociacíones de l/ec¡nos. Federación de A'4.W ! demás Colectivos
'rccog¡dos 

en el pES para [a celebroción de las festas del nunicipio en rég¡men de adjudicación d¡recta cortespondiente al

ejercicio 2017, cuyo tenor l¡terdlse da por reprcducído y obra en el erpedienle

pot Íodo ello inforno FA\hMBLEMENTE el proyecto presentado por la entiddd ASocIAcloN DE VECINOS

BALOS para la concesiin de subtención directa, .que será atanada con caryo a Ia apli ción presupuestal¡o 33E04800003 del

pr"ruprirto d"t gorto denominadas 9IIBqENCIóÑ ,t v. o,ttos po' ,n inpork de OcHo MIL EUR¿S (8'000'00 €) para ta
'realización 

cle tÁ acividades, funcionamienb v rtestas del nun¡cípio j con cargo a Ia apl¡cación prcslp!""!l¡!:?!!:7-!!!Y!.
denoninada SLIBVENCIÓN TÑvznsIóI,I v ÉIAIPAMIENTO ÁAVV BALOS por inporle de CLIATROCIENTOS I/EINTIAN

EUROS (421,00€) paru equ¡pamiento.

En Santu Lucia. a tt4 deJulio d( 2U17

JeJb de Ser',iicio de Dinanización de Colectívos y Desarrotb Municipal

lDecreto Alcaldia nún. ó016/201ó de 13 de septienbre de 201ó)

Filo: Antonio Guedes Guedes

Visto que por Declelo de Alcaldía n" 5755/2017 de fecha 19 de iulio de 2017 y Decreto de Alcaldía n"

5931/2017 tte fecia 26 de jtrtio ¿e 2017, se informa qüe están irstiJicadas las subvenc¡ones conce.lidas en el eiercic¡o

201ó a ta ent;¿tod ASOCIACIóN DE VECIÑOS BÁLOS por un importe total de OCHO MIL CUATROCIENTOS

vEI NTÚN EUROS (8.42 1,00q.

Constan en el eJpedienle los documentos acrealilativos tle las entidatles de estar ol corrienle en las

obligaciones tr¡brtarías c;n el Estado, con la Seguridad Social, con la.Hacíenda Autonómico y con el Ayunnmiento

tle ianta Lucía. Asímismo, obra en el expediente una declaración responsable (anerc lll), suscritd por el

representante legal tle l4 ent¡d(tl, donde se maniJiestd no estat incufso en hinguna de las circunstancias recog¡dda e

los aportatlos iy 3 del artículo t3 de la Ley 38/2003' General de Subvencione's (LGS)' que itttpíden obtener la

con¿ición de benel¡ciario, dando crmplimiento a lo establecido en el apaflado 7 del citado ortículo 13 de la LGS'

vista Io declaración responsable, anefo III, suscrila por el represenlante legal de ld enlidad, doadt: declarc
,,que sin la enlfega del abon; anicipado de la subvención ho potlrá. realízar el dcsdrrollo cle las acli!íclades

programodas en'ielacíón o 
""t" 

proy""to, tal y como se recoge en el Conwnio Regtlador ¡le la concesión de

subvencíones, en la clóusula oclava, forma de abono",

Tenienalo en cuehtd los anlecedentes exposilivos que constott en el etQealiente núm. 1.2/2017, se consí¿leran

los sigttiekles:

FUNDAMENTOS DE D ERECITO

Lats subvenc¡ones cuya aproDación se prelende se rigen por la ortlenanza General Reguladora de aoncesión

¿le Subve cíones del Ayuntamiento de Saua Lucia (BOP nún. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015), pot la Ley

38/2003, de 17 de noiembre, General tle Stbvenciones, por el Real Decreto 887/200ó de 2l de iulio' por el que se

apnrcbT el Regktmento de la Ley tle subvenciones, por las Bases de eiecución del presúpuesto general del rño 2017

iel Ayuntamiento de Sakla Lucía, y demás normot¡va concordante y de pertinente aplic'tcíón'

Considerantlo la,s Bases tle Ejecttción 25, 2ó, 27 ¿el Presupueslo General Municipal dal Ayuntantento de

santn Lucia para el ejercicio 2017. puhlicada cn el Boletín oJicial de la Provinctu de Las Palmas. núnÉro 157 del

t¡cncs Jl) tle liciotbrt' dc )0|ó. Io Bdsc )6 con!(ñpl kt\ tub,tntiotl(s tbnl¡nouttt\'

Visto el Decreto de Atcatdía n" 0l l2/20t7, de fecha I3 de enero tle 2017, ¿lel cual resuhó la aprobación del

P|anEstfa|égicodeStbvenciones¿le!Ay|únmientodeSantaLucíacorlespondientealejerciciodel20|Tycuyo
tenor literal se da por reproducido.



yisto que por Decreto de Alcaldía n'3137/2017, de.fecha t0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio
Regulador del procedimienlo de concesíón de las subvencíones a las Asocidciones de l/ec¡nos, Fealeracíón de AA.yV.
y demás Colectivos recogidos en el PES para la celebracíón de las.fiesras del munícípio en régímen de adjudicación
dírecla, correspondiente al ejerc¡c¡o 2017, ctyo tenor literal se da por reproducí.lo y obra en e1 expedíenti.

que una subvención prevísta nom¡natívamenle en lcts Presupuestos es aquella en que al menos su
dotac_¡ón prcsupuestaria y benefciarío aparezcan deterTninados en los esticlos de gasto clel Presupuesto. Siendo la
aprobación del gaslo una fase previa al comprcmiso del gasto, t¿niendo éste úttíno relevancía jurítlíca para con
terceros v que vincula a la Hacienda Pública a la realización del gasto a que se refere en la cuintía y coicliciones
establecidas, cuya regtlación es armóníca con kt contehida en ii artícuio 34.r y 2 de Ia Ley 3g/2d8, sí bien et
arliculo 9.4e) de esta Ley estoblece como uno de los rcquisítos (lel otorgamíento tle kr subvención, la aprobación del
gaslo por el órgano comPetente, ello no quiere decír que dicha aprobacíón.lel gasto constituya el aclo que culmine
e[ procedimienro de concesión pue-s, anres al contrdrio, y como hemos visro, la aprobación del gasto iebe ser un
lrómite previo a la concesión directa de la subvencíón y la celebración del Convenio de coniestón conlleva el
comproniso de gasto correspohdíenle, de tal modo que vincula a ls Administración en los térmínos del mismo.

"De 
conformidad con la Cláusula Ocrava del Convenio Regttlador süscrito, se establece el paso anticioado

como|ormo 4e a¿'ono, esto es' en ln único pago, tras rafrma der convenio, de conformidad con lo previsto en er an.
88 del RGS y afl. 34 tle la LGS.

Todo ello' como consecuencia de que la rcalizdción del prq)ecto generu una seríe de gastos consítlerables y
la entidad benefciaria de la subvención declara no disponer ie ío, ,""irro" económícos sifcíentes, es necesario
anticipnr al bene/¡cario de la subvención.

En cuanto a la exonetaciók de gatuntía8 se establece en aplicación ¡lel art.42.l del Real Decteto 887/2006,
de 2l de julio, eh relación al art. 42.2d). Por lo que, dada la natiraleza de la entidad behefciaria y el objero de la
subvención y no estando previsto además en lo normatíva regulatlora de la misma, queda exonerácla de la
presentación de garantía coh la suscripción de este Convenio. En ningtin caso, podrá iealizarse el pago de la
subrgnción, en tanto que el beneJícíario tenga pendiente de justijicaciln subveniiones que le haya cinledido et
Ayuntsmiento de Santa Lucía una vez transcurrialo el plazo estabaleciclo para su presentactón, o que no se halle al
corr¡enle en el cumplimiento de sus obligociones tributarias y.frente'a ta Segtri.lad Social ó sea deutlor por
resolución cle procedcn(io de reintegro.

En virlud, de los antecedentes de hechos y |iúdamentos de derecho atpuestos akteriormenre, se propone a 14
Alcaldh Presidencia, lo siguiente:

PROPAESTA DE RESOLUCIóN

PRIMERO-- Aprobar la concesíón de una subvención tlirecta a la entídad ASOCIACIóN DE VECINOS
a,ALos' cln !!!!cja. G--35052240 que será abonatra, con cargo a ra apricación presupuestaríd 33804800003
denomihodo SUBYENCIoN A.y. BALos ¡nr un ímporte de ocflo MIL'EURos (t.000,00 q para la learización
de las a'tividades func¡onamienlo y¡estas del muniiipio, y con cergo a la oplicacnn presupuestaría 9240-7g00001
denomtnada suBvENCIóN INviRsIóN y EeuI'pAiiIENro E,ens po, ün ¡mporte de cuATRocIENTos
VEINTIÚN EUROS (421,00e del presupuesto l" Gasro, ,l"l pre.rent" e¡ercirio.

SEGUNDO.- Dar traslado de este ¡nforme a ihtervención Municipa!, para su conocim¡ento y efectos

TERCERO.' Publicar el Decrero en el Tablón de Anunck)s y en la Página lleb del Ayüntamíento .le Santrl
Lucía.

Es todo c anto ¡ehgo Ete informar, en Sanra Lucía, a 3l tlejulio tle 20t7.

, o", *., 
" 

o,,.,0',ÍrÍ,1^l"ii : l;,iir:;: ;::'::f^ ie mbre de 2 0 t 6)
ftlo: Luru E. ilnn: T,,rn:.'."

- Tenie-ndo en cuenta que, asimismo,.ligura en er expediente informe de Fiscarización Limitada
Previa, de.fecha I4 de agosto de 2017, con el siguiente tinor literai



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las T¡rajanas, 151 Tfs: (928) 7272 00 Fax (924) 7272 35
35110 Santa Lucía - Gran Canaria N.l.F. P-3502300-A M Rd''o :0135022E

Ayuñtomi€nto
SANTA tU CIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
LEAT/lls

"IN FOR ME F ISCALI ZAC ION PREVIA LI MITA DA

SOIiCiIANIE: SERYICN DE SUBYENCIONES
Fase de E¡ecución del Ga:Io: COMPROMISO DEL GASTO (FASE D)
N'Etpediente: l.2n0l7
npo de sub|ención: ADJUDICACToN DIRECTA. SABVENCION NOMINATIUA
Ejercicio: 2017
Benefciarío: ASOCIACION DE VECINOS BALOS
ctF. G-35052240
Ap. Pr.: 33EM80M03 SABvENCION A.V. BALOS (8.000'00 q
Alp. Pr.: 9240-7E00001 SUBqENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO A.V. BALOS(421'00 €)

Importe : E.42 1,00 EUROS

Esta tscalización se ha linitado a comprobar que Ugute en |os expedíekles los documektos j/o extremos que se

relacíonan más abajo, que en ninSín caso exine al Departamento Geslor de camplir lodos los trómites y forndlizar los

docuñentos que exia Ia normativa vigenle.

EXTREMOS COMPROAADOS. BASE 44

En Santa Lücía, a 14de agosto de 2017

Y' B" La Inten?ntora Accl4l
(D.5. 5829/2017 de )A de J' io.te 2t)17)

Fdo.: María Isabel Nawrro Vega

Tenientlo en cuenta el Plan Estratégico de Subvenc¡ones del Ayuntamiento de Sqntd Lucía

correspondiente al ejercicio 2017, aprobaclo por Decreto de Alcaldía n' 01 12/2017, de fecha l3 de

enero de 2017, cu!-o tenor litersl se da por reproducido.

Considerando lus Bases de Ejecución 25,26,27 del Presupuesto General Municipal del

Ayuntam¡ento de Sonta Lucía para el eiercicio 2017, publicadas en el Boletín Oficial de Ia
Provincia de Las Palmas, número I57 del viernes 30 de diciembre de 2016'

Exktencia de cftdito adecuado y sulicieñte parc hacer frenle dl gaslo si

Compelencio del ótgano al que se somete a aprobación la resolucün o acuer'lo
sí Alcaldíoart.21 LRBRL

Infonne prcpuesta favorabte del departanento geslor en cuñplim¡enlo de [o dispuesto en

et art. 172 v 175 del ROF, en relación al acue o o rcsolución que se ptopone acloptar'
31/07/20t7

EXTREMOS ADICIONALES AASE 4E.2.1

Inforne en relación a qre la concesión direcla se amparlt en alSuna de las nomas sl 3 t/07/2017

Informe iuríclico ?n relac¡ón al conwnio o rc:oluc¡ón que se prcpone dcloptar'

S¡ se ettablece pago anlicipado, justilicació nomativa e inclusión de qaruntías, salvo

que no proceda su eigencia
si Pago anticipaúo. No se

exigen garantías

Acreditación de que el benefciaio se halla al co¡riente de obligqciones tibutorias y

flente a ta Segu (lad Socia[ y no estar incurso en Ia prohibiciones para gb!:ne.r d,t:h!
'contlición. 

priristas en los apoftados 2 y 3 del o ículo 13 de ld ley 38/2003 de 17 de

noriembre, Ceneral de Subvenciones.

sí
Conlan en el e\P-
Cerlificados de etor al
corrienle y Anero IIL

Ios conyenios tipos deben ir inJbmados por los senicios jwa¡cas Convenio aprobado Decreto
n" 3137/2017

CONCLUSIÓN : Se fiscal izo favorablemente



Cottsiderando lo dispuesto en la vigente Ordenanza General Reguladoro de Concesión de de
subvenc iones del Ayuntamiento de santa Lucía, publicada en el Bop núm. t50, miércoles 2 de
diciemhre de 2015-

Considerando Io establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Visto que por Decreto de Alcaldía n,'3137/2017, defecha I0 tle mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de lss subvenciones a las Asociaciones de
vecinos, Federación de AA.w. y demás colectivos para la celebración de les Fiestas del municipio
en régimen de adjudicación dírecta, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo snteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
cgttÍ-er,idas por el art. 2I de Ia vigente Ley Reguladora de las Bqses del Régimen Local, Ley 7/19g5,
de 2 de Abril, y demás notmat¡va concordante y complemenraria de general y pertinente apliceción,
HA RESUELTO:

PRTMERo.-Aprobar la concesión de una subvención directa q la ent¡datt asocIACIóN
DE vECINos BALos, con NIF/1IF G-350s2240, que.será abonada, con cqlgo a Ia aplicación
presupuestaria 3380-4800003 denominada \L\BVEN¿IóN A.v. BALos por un-importe áe oc o
MIL EURos (8.000,00 €) para la realización de las actividades, funcionamieito y Jiestas del
municipio, y con cargo a Ia aplicación presupuestaria 9240-7800001 denominada 9UBVENOIóN
INVERSION y EQUIPAMIENT0 BALos por un importe de cIlATRocIENTos VEINTILTN
EaROS (421,00q, para equipamiento tlel Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGWDO.- Proceder a lafrma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldíe n,'3137/2017,
defecha I0 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del presente Decreto a Interyención Municipal, pars su
conocimiento y efectos oporlunos,

cuARTo'' Publicar el presente Decreto en el rablón de Anuncios y en Ia página I(eb del
Aryntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, u yeintiocho de agosto de dos mil diecisiete.

La Alcaldesa por suplencia
(Dec,eto üin. 5 5 I 4/20 I 7 de I 0 de jut¡o)

Fdo:. Nira Alduán Ojeda

Santa Lucía, a 0l de seotiembre de 2017

La Secretaria General

Fdo:. Martq Garrido Insúa"

l0 dcjulio de 2017)


